
 

 

 

 

 

 

Chitré, 01 de enero de 2012 

Estimados Clientes. 

Favor tomar en consideración los siguientes puntos para poder deducir los 
costos y gastos de los impuestos de su empresa. 

Para realizar el pago se debe contar con la factura de respaldo ya que  

“Es obligatoria la expedición de factura o documento equivalente para acreditar toda 
operación relativa a transferencia, venta de bienes y prestación de servicios por parte 
de las personas residentes en el territorio panameño, cualquiera sea la forma que que se 
perfeccione la transferencia, la venta de bienes o la prestación de servicios, la forma de 
pago, así como la nacionalidad de las partes.” 

La factura debe contener: 

 La denominación que corresponda la factura 
 Numeración Consecutiva y único por punto de facturación 
 El número del Equipo Fiscal 
 Nombre y apellido o razón social, , domicilio y número de registro único 

del contribuyente emisor, 
 Fecha (día mes y año) de emisión de la factura o documento equivalente 
 La descripción de la operación con indicación de cantidad y monto.  Se 

podrá omitirse la cantidad en aquellas operaciones que por su 
característica no pueda expresarse.  

 El logotipo fiscal 
 Desglose de los impuestos de ITBMS por separado. 

  Para que sea deducible el gasto debe haber sido efectivamente realizado y estar 

debidamente documentado mediante factura o documento equivalente legalmente 

emitido.  No serán deducibles los gastos o Costos que no cuenten con facturas o documentos 

autorizados por la DGI.  Por lo que recomendamos que al momento de hacer un pago o 

adquirir un bien tomen las recomendaciones brindadas. 
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No son deducibles los costos y gastos que no sean necesarios para la producción de la renta de 

fuente panameña o para la conservación de su fuente, ni aquellos generados por negocios, 

actividades e inversiones cuya renta esté exonerada del impuesto. 

Tampoco serán deducibles, entre otros aquellos gastos, costos o perdidas generados o provocados en 

negocios, industrias, profesiones, actividades o inversiones cuya renta sea de fuente extranjera o 

exenta y en los casos de simultaneidad de fuentes no serán deducibles los que excedan a la proporción 

que resulte de dividir  los ingresos gravables respecto al total de ingresos incluyendo los exentos y 

fuentes extranjeras. 

Entre otros, y sin perjuicio de lo establecido en el Código Fiscal y en leyes especiales, no son 

deducibles: 

 Los gastos personales de subsistencia y educación del contribuyente y de su familia; 

 Los gastos por razón de edificaciones o mejoras permanentes que aumentan el valor de bienes 

muebles o inmuebles, entendiéndose que dichas edificaciones o mejoras estarán sujetas a 

depreciación; 

  las sumas que excedan de los topes máximos o límites máximos establecidos en este decreto 

para gastos deducibles; 

 Las donaciones o contribuciones que no revistan el carácter de propaganda o no estén 

comprendidas en el artículo 47 de este decreto; 

 Las donaciones en tiempo o en espacio en los medios de comunicación social y en servicios que 

se presten a favor de las personas naturales o jurídicas, que no se encuentren incluidas dentro 

de los supuestos contemplados en el artículo 47 de este decreto; 

 Las sumas pagadas a personas que no presten realmente servicios personales al contribuyente; 

 Los gastos en que se incurra o paguen para mantener o sufragar actividades de 

entretenimiento, festejos, recreo o expansión del contribuyente; y 

 Cualquier otro gasto no especificado en este artículo que no sea indispensable para la 

producción de la renta o la conservación de su fuente. 

 Las pensiones alimenticias que paguen el contribuyente no podrán deducirse de su renta 

gravable. 

 Los gastos médicos del contribuyente y sus dependientes que no estén comprobados a través 

de facturas o certificados expedidos por las compañías de seguros cuando sea el caso. 

 

 

Vulputate iaceo, volutpat eum mara ut accumsan nut. 

Aliquip exputo abluo, aliquam suscipit euismod te  

tristique volutpat immitto voco abbas minim olim eros. 

 

• Mos ventosus feugiat blandit turpis vero abigo.  

• Mos in dolor, aliquip illum neo adipiscing iriure.  

• Autem verto illum cogo vulputate aliquam velos.  

• Consequat nostrud, pneum, ibidem ex. 

• Ullamcorper quibus, velit distineo oppeto.  

• Consectetuer refero ut nimis vulputate quadrum. 

• Delenit proprius foras patria vereor, duis facilisi. 
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neo eu, usitas.  

 

Torqueo, qui lorem ipso 

utinam immitto vero sino. 

Appellatio, rusticus decet 

amet allapa facilisis feugait  

typicus abbas ut valde. Ne 

nisl macto oppeto, et, velit 

esse foras sin aptentillum. 
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humo sed ut, macto, meus. 
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augue pecus. Venio regula ea vel 

fatua incassum. Nisl quia et aliquip, 

scisco roto minim aliquip macto 

duis. Wisi regula eum consectetuer 

ut mos tamen enim, aliquip feugait 

regula. Ut amet opes ideo gemino  

et tincidunt humo sed ut. 
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Enim iriure accumsan epulae  

accumsan inhibeo dolore populus 

praesent. Molior vicis feugiat  

valetudo quadrum quidem nisl ea 

paulatim. Haero ut nutus accum 

san melior, plaga cogo esse len 

eum. Genitus, te vero, eratenim 

exputo letalis tation loquor ex. 

El contenido de este Boletín 

Fiscal, al igual que los 

anteriores es de tipo informativo 
y   la información en el presente 

Boletín Fiscal es correcta al 

momento en que fue impresa.   
Pero no podemos aceptar 

responsabilidad por cualquier 

pérdida generada a cualquier 
personal como resultado de las 

acciones resultante de cualquier 

artículo aquí incluido.  Para 
información  adicional de este u 

otros boletines, comentarios o 

preguntas sírvase dirigirlos a 

luzbermudez@cwpanama.net. 


